
GUÍA PARA PRESENTAR PROYECTOS ESPECÍFICOS DESTINADOS A REFORZAR LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES Y LA EMPLEABILIDAD DEL ALUMNADO QUE CURSA

PROYECTOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL PRIMER TRIMESTRE DEL CURSO
ACADÉMICO 2022-23 MEDIANTE LA COLABORACIÓN DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS.

A continuación, se describen los pasos necesarios para realizar el proceso de presentación de proyectos
específicos destinados a reforzar las competencias profesionales y la empleabilidad del alumnado que cursa
proyectos de formación profesional dual con la colaboración de los sectores productivos a través de Séneca
para  el  primer  trimestre  del  curso  2022-23.  Se  recomienda  leer  la  guía  al  completo  antes  de
proceder al proceso de presentación.

La presentación de un proyecto específico debe realizarse con el perfil de “Dirección” y consta
de cuatro pasos:

Paso 1: Acceso al formulario de solicitud en Séneca.

Paso  2:  Cumplimentación  de  los  diferentes  apartados  en  Séneca,   adjuntando  los  documentos
necesarios.

Paso 3: Añadir actividades correspondientes al plan específico de formación objeto del proyecto.

Paso 4: Generación del documento del proyecto específico.

Paso 5: Presentación y firma digital del proyecto.

Paso 1:   Acceso al formulario de solicitud en Séneca.  

Lo primero es acceder al formulario de solicitud. Para
ello,  en  el  menú  desplegable  de  la  parte  superior
izquierda,  seguir  la  siguiente  ruta:  Alumnado   FP→
Dual  Relación de proyectos →
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Una vez dentro, debes seleccionar el proyecto de FP dual al que va asociado el proyecto y pichar con el
botón derecho y te aparecerá al final del menú la opción “Formación Específica para el alumnado”.

Paso 2: Cumplimentación de los diferentes apartados en Séneca,  adjuntando los documentos
necesarios.

Una vez accedemos, nos aparecerá el formulario de solicitud conforme al Anexo I. La primera parte
aparece cumplimentada con los datos del centro y a continuación, cumplimentamos el resto de datos que se
indican.

2



1. Datos del ciclo formativo o curso de especialización al que va dirigido:

En este punto aparecerá el ciclo formativo o curso de especialización al que va asociado el proyecto y la
modalidad, es decir, el nombre del ciclo formativo al que va asociado, así como el título del proyecto de
FP dual vinculado.

Otro apartado que debes cumplimentar es “Título de la formación específica”.

2. Participantes en el proyecto:

En este apartado se deben cumplimentar:

a) Los datos referentes a la persona coordinadora del proyecto del centro docente, indicando los datos de
contacto y si ejerce las funciones de coordinación de un proyecto de FP dual en la actualidad. 
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b) Los datos del alumnado asociado al proyecto de FP dual al que va dirigida la formación específica. Este
apartado no lo podremos cumplimentar en el momento de la solicitud ya que en el plazo finaliza
el  31  de  septiembre  y  a  esa  fecha  no  están  los  grupos  de  clase  cerrados  por  lo  que  se
cumplimentará, si el proyecto es finalmente aprobado por Resolución. 

c) En este apartado se debe cumplimentar los datos referentes a las empresas o entidades colaboradoras  que
van a participar en el proyecto, indicando los datos de la empresa. Debes introducir los datos, ya que no
aparecerán por defecto.

 Además, aparece un parte en relación a la empresa donde debéis seleccionar el tipo de empresa indicando:

- Microempresas ( de 1 a 9 trabajadores)

- Pequeña empresa (de 10 a 49 trabajadores)

- Mediana empresa (de 50 a 249 trabajadores)

- Gran empresa (250 o más trabajadores)

En la misma pantalla de “Formación específica para el alumnado FP dual” aparecen el resto de campos que se
indican a continuación y que se deben cumplimentar.
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3. Justificación y propósito del proyecto:

En este punto, debemos indicar las causas que motivan al centro a presentar el proyecto específico
justificando debidamente esta circunstancia en términos de la relación del centro con el entorno productivo y el
proyecto de FP Dual al que va asociado, indicando la contribución del proyecto con el desarrollo de la Estrategia
RIS3 de Andalucía, destacando los ciclos formativos de las familias profesionales indicadas como prioritarias
por el Ministerio de Educación y Formación Profesional que se relacionan en el Anexo IV . La RIS3 la puedes
consultar  en  los  documentos  de  ayuda  disponibles  en  la  web  de  FP  Andalucía  (Soy
docente>Modalidades>Formación Profesional dual>Formación especifica del alumnado FP dual).

4. Objetivos que se pretenden alcanzar con el desarrollo del proyecto.

En este apartado debes indicar los objetivos a alcanzar en base a lo establecido en el Resuelvo tercero
de  la  Resolución  de  convocatoria  y  cómo,  el  desarrollo  de  este  proyecto,  va  a  contribuir  a  reforzar  las
competencias profesionales y la empleabilidad del alumnado que cursa proyectos de FP dual.

5. Adecuación de las empresas participantes en el proyecto. (Descripción y adecuación de las
empresas  participantes  en  relación  al  currículo  del  ciclo  formativo  al  que  va  dirigido  el
proyecto.)

Debes hacer una descripción de las empresas participantes en el proyecto en relación al currículo del
ciclo formativo o curso de especialización al que va dirigido, indicando la idoneidad de las mismas para el
desarrollo del proyecto y justificar en qué medida están relacionadas con el perfil profesional del ciclo formativo
o curso de especialización al que va dirigido y su utilidad para el refuerzo de las competencias profesionales y
la empleabilidad del alumnado que cursa proyectos de FP dual.

6.   Módulos  profesionales  al  que  contribuye  el  proyecto  (módulos  profesionales  del  ciclo
formativo o curso de especialización al que va dirigido el  proyecto que contribuye el proyecto.)

En este punto debes indicar qué módulos profesionales (denominación y código) están relacionados
con la formación específica que se propone y el porcentaje (%) de módulos profesionales del total de los que 
constituyen un ciclo formativo o curso de especialización están vinculados al  proyecto. 
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7.  Competencias profesionales del ciclo formativo o curso de especialización implicado al que el
desarrollo del proyecto contribuye.

En este punto, debes recoger las competencias profesionales, personales y sociales que se pretender reforzar
con el desarrollo del plan de formación específico y cómo dicho plan de formación contribuirá al refuerzo de las
mismas así como la mejora de la empleabilidad del alumnado de FP dual con la colaboración de los sectores
productivos.

8.  Concreción del plan de formación específico. 

Este apartado no se podrá cumplimentar directamente en este campo, sino hay que accede a otra pantalla y
cumplimentar las actividades de formación previstas, accediendo a la pantalla de Actividades mediante el botón
'Actividades' de este formulario. Este apartado lo veremos un poco más adelante de la guía.

9.  Metodología de trabajo entre centro docente y empresas colaboradoras para el desarrollo del
proyecto.

En este apartado debes describir clara y detalladamente la metodología de trabajo a seguir en el desarrollo de
la  formación  específica  para  el  alumnado  entre  centro  docente  y  las  empresas,  indicando  los  recursos
necesarios para el desarrollo de la misma y los espacios en los que se llevarán a cabo. También debes indicar
el calendario previsto para el desarrollo del proyecto en el periodo establecido, que va desde el día siguiente a
la  publicación  de  la  Resolución definitiva  de  proyectos  aprobados hasta  el  22 de  diciembre  de 2022.  Es
importante planificar el desarrollo del plan de formación  específico en el periodo indicado. 
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10.  Recursos materiales y humanos necesarios.

Aquí debes indicar los recursos materiales y humanos necesarios para el desarrollo del proyecto.

11. Indicadores que se proponen para medir el grado de consecución de los objetivos.

En este apartado debes recoger qué indicadores se han establecido para medir el logro de los objetivos
marcados en el proyecto en el apartado 4 descrito anteriormente.

12. Impacto del proyecto en el refuerzo de las competencias profesionales y empleabilidad del
alumnado.

En este apartado debes indicar cómo se va a evaluar el impacto de la colaboración de las empresas en
el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado de Formación Profesional dual.

13.  Presupuesto detallado del proyecto.

En este apartado debéis subir un único documento en PDF con las 3 ofertas junto  con la justificación de la
selección de la oferta de mejor relación calidad-precio para los intereses del centro docente. 

Es importante que subáis la/s oferta/s con la memoria justificativa de la opción seleccionada por el centro.
Recordar que el importe máximo por proyecto es de 6.000 . Debéis subir un único documento en PDF que€
recoja toda la documentación detallada de cada uno de los presupuestos (Consultar la FAQ publicadas en la
web de la FP Andaluza)

En la pantalla de Séneca os aparecerá un campo para adjuntar todo lo relacionado con el presupuesto y otro
con el importe total del proyecto.
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14.  Documentación a aportar.

Por último y antes de poder acceder a la pantalla de “Actividades” en el apartado 14, debéis subir toda
la documentación necesaria que va junto con la solicitud:

-  Declaración  responsable  de  la  persona  titular  de  la  dirección  del  centro  docente,  conforme al  Anexo II.
Recuerda que debe aparecer en la fecha del acta por la que el proyecto ha sido aprobado por el
Consejo de Centro o Consejo Social.

-  Compromiso  del  colaboración  de  las  empresas,  conforme  al  Anexo  III.  Si  son  varios  las  empresas
participantes  debéis  subir  en  un único  documento  zip  o  rar  cada  uno  de  los  compromisos  debidamente
cumplimentado  y  firmados.  En  la  web  de  la  FP  Andaluza  en  Soy  docente  >  modalidades>  Formación
profesional dual> Programas formativos FP dual en colaboración con las empresas > convocatoria curso 2022-
23>Documentación> tenéis disponibles los anexos II y III.

NOTA IMPORTANTE: si no se adjuntan todos los documentos Séneca no te permitirá aceptar la solicitud.

8

Adjuntar presupuesto

Indicar el importe total €



Una vez hemos cumplimentado y adjuntado todo lo indicado en los pasos 1 y 2, debemos dar a aceptar la
solicitud y nos aparecerá el siguiente mensaje:

Recuerde que para terminar el proceso de solicitud, después de grabar este formulario, para los
que encontrará acceso en esta misma pantalla. Si no lo hace, no podrá firmar la solicitud. 

Paso 3: Añadir actividades de plan específico de formación.

Una vez aceptada la solicitud, debemos añadir las actividades que conforman el plan de formación específico.
Para ello, debemos pinchar en el icono en forma de “librito” que aparece al lado del botón de aceptar, en la
parte superior derecha de la pantalla y que si te colocas encima aparece la palabra “Actividades”. 

 

Una vez pulsemos, entramos en otra pantalla donde debemos ir incluyendo cada una de las actividades que
conforman el plan de formación específica objeto del proyecto. Para añadir cada actividad debemos pulsar el
icono de “añadir” que vemos en la parte superior derecha de la pantalla e indica “nuevo”:

Una vez damos a “añadir” nos sale la siguiente pantalla:
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Donde debemos cumplimentar, por cada actividad formativa incluida en el plan de formación, los datos que se
indican:

- Horas de formación previstas.
- Contenidos a desarrollar en la actividad.
-  Módulos profesionales vinculados a cada actividad y resultados de aprendizaje  que se pretenden
reforzar.
- Competencias adquiridas que inciden en la mejora de la empleabilidad del alumnado.
- Evidencias del aprendizaje del alumnado.
- Lugar y periodo de realización.
- Datos de la personas responsable de la formación.

Una vez cumplimentada la primera actividad, le damos a aceptar de nuevo y nos aparecerá la actividad en
pantalla. Y así sucesivamente hasta incluir todas las actividades asociadas al Plan de formación específico para
el alumnado de FP del ciclo formativo al que va dirigido el proyecto. Una vez las tengamos todas incluidas,
presionamos con el ratón el botón “volver” y nos dirigirá de nuevo a la pantalla de solicitud.
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Paso 4: Generación del documento del proyecto específico.

Al igual que todo lo anterior, debe realizarse con el perfil “Dirección”. En el menú del margen superior
derecho, pinchar en “Documentos que se pueden pedir”:

En la siguiente pantalla, seguir la siguiente ruta: 

Centro Planes y programas educativos   Documentos de solicitud para firma electrónica.→ →  

Paso 5: Presentación y firma digital del proyecto.

Una vez generado el documento, se encontrará en “Documentos solicitados”, en el menú superior
derecho. Pinchando encima del documento, se abrirán las opciones de firmar con certificado digital o con la
tarjeta del docente (DIPA). 

Una vez seleccionada cualquiera de las dos opciones, en la pantalla que se abra,  se podrá firmar
digitalmente el proyecto.

Cuando el documento se ha firmado digitalmente, se ha finalizado el trámite de presentación del proyecto. 

Para cualquier duda o incidencia a la hora de la presentación de los proyectos, contactar con CAUCE:
- Incidencias por teléfono: 955061071 (300300 corporativo)
- Incidencias por web: http://cau.ced.junta-andalucia.es/cau
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